
6, 
Portoviejo, 31 de marzo del 2015 

Señora 

MARIA MARLENE MOREIRA RODRIGUEZ 

Ciudad. 

Estimado señora: 

De conformidad con lo establecido en los estatutos y por la ley, corresponde a usted 

convocar, presidir y dirigir las sesiones de junta general, debiendo suscribir las actas de 

dicho organismo, suscribir junto al gerente los títulos de acciones, subrogar al gerente 

en su ausencia, funciones que deberá desempeñar como presidenta de la compañía 

UNIZOCO S.A, por el lapso de TRES AÑOS contados a partir de la inscripción de este 

instrumento en el Registro mercantil. 

La compañía UNIZOCO S.A, se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaria 

Publica Octava del cantón de Portoviejo el 26 de marzo del 2015. 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a este instrumento. 

Atentamente, 

  

EGBERTO JAVIER MACIAS MOREIRA 

GERENTE GENERAL 

CC 131191520-9 

PORTOVIEJO, 31 de MARZO del 2015 

Acepto el cargo conferido. 

t 

MARI ¡ARLENE MOREIRA RODRIGUEZ 

PRESIDENTA 

Domicilio — Portoviejo 

Nacionalidad Ecuatoriana 

CO 1301417144-3
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¿Registro Mercantil de Portoviejo 
. REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: PORTOVIEJO 

     

- RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO — 

EN LA CIUDAD PORTOVIEJO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLESE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

          

  

  

y ¿NÚMERO DE REPÉRTO E 
y 54 15/04/2015 , 

! "A 213 ” , Y 

o 7] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
a AUTORIDAD NOMINADORA: NO APLICA 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 14/04/2015 
FECHA ACEPTACION: 14/04/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: UNIZOCO S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO — 

O S ( 

3. DATOSDE REPRESENTANTES: ÁÚ ZZ 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1301427249 MOREIRA RODRIGUEZ PRESIDENTE 3 AÑOS 

MARIA MARLENE             

E 7 / 

4. DATOSADICIONALES: 
  

[ NO APLICA 
  

. 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

  

  

| RADA REO NSCUEZ 
REGISTRABORMERGANTB DEL SANTÓN PORTOVIEJO 
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